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Proceso: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA 

Demandante:  IGNACIO MANUEL VILLALOBOS MEJÍA 

Demandado: SOCIEDAD COMERCIAL REBCO LIMITADA 

1 

SMGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que el pasado 15 

de abril de 2024, el perito topógrafo Nelson Andrés Cipagauta Serrano allegó memorial 

(PDF 105, C01P), informando que se puso en contacto con el apoderado del 

demandante para que realizara el pago de los honorarios provisionales, sin obtener 

respuesta hasta la fecha; además solicita que el término de entrega del dictamen 

empiece a correr a partir del mencionado pago. Pasa para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, 22 de abril de 2024. (SMGC) 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO 

DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Veintidós (22) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

 

Vista la constancia secretarial, el Despacho REQUIERE a la parte demandante 

para que cumpla con la carga impuesta en auto del 08 de abril de 2024, esto es, 

el pago de los gastos y honorarios provisionales fijados a favor del perito NELSON 

ANDRÉS CIPAGAUTA SERRANO, topógrafo designado para la elaboración del 

plano o levantamiento topográfico sobre los dos globos de terreno cuya 

usucapión se pretende en este proceso, conforme a las especificaciones 

ordenadas en el proveído. 

 

Cabe precisar que una vez se acredite el pago mencionado por parte del 

demandante, iniciará el término de 30 días otorgado al perito topógrafo para 

que realice la entrega del dictamen topográfico. 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la certificación bancaria 

allegada por el perito para lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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